
2019 - Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de abril de 2019, se 
reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente Inés M. 
WEINBERG, la jueza Alicia E. C. RUIZ, el juez Luis F. LOZANO; y 

Visto: la necesidad de readecuación de la situacion escalafonaria del 
personal de Centro de Formacion Judicial;  

CONSIDERAN: 

A efectos de homogeneizar la situación escalafonaria del personal 
que reviste en el Centro de Formación Judicial y que aún mantiene la 
categoría de transferencia, corresponde su adecuación escalafonaria. 

En este orden, se entiende oportuno encuadrar al resto del personal 
en las categorías contempladas por al Acordada n° 1/1998 y sus 
modificatorias, creando los cargos en plenta permanente necesarios. 

Para ello, resulta necesario crear once cargos en las áreas del 
Tribunal indicadas y suprimir los cargos en los que los agentes revistan 
actualmente. 

Ha tomado intervención la Asesoría Jurídica con su dictamen nº 56 
AJ-19, no advirtiendo óbice jurídico para la suscripción de la presente.  

Por ello y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 
de la Constitución de la Ciudad.  

ACUERDAN: 

1. Crear un (1) cargo de categoría 5 –Prosecretario Letrado 
Coadyuvante– en el Centro de Formacion Judicial, a partir del 1º de 
abril de 2019. 

2. Crear tres (3) cargos de categoría 6.1 –Prosecretario Administrativo 
Mayor– en el Centro de Formacion Judicial, a partir del 1º de abril de 
2019. 

3. Crear un (1) cargo de categoría 6.3 –Prosecretario Administrativo– en 
el Centro de Formacion Judicial, a partir del 1º de abril de 2019. 

4. Crear dos (2) cargos de categoría 8 –Escribiente Jefe– en en el 
Centro de Formacion Judicial, a partir del 1º de abril de 2019. 

5. Crear dos (2) cargos de categoría 8.1 –Escribiente–en el Centro de 
Formacion Judicial, a partir del 1º de abril de 2019. 
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6. Crear un (1) cargo de categoría 9 –Ayudante Escribiente– en el 
Centro de Formacion Judicial, a partir del 1º de abril de 2019. 

7. Crear un (1) cargo de categoría 10 –Auxiliar– en el Centro de 
Formacion Judicial, a partir del 1º de abril de 2019. 

8. Suprimir un (1) cargo de Secretario de Primera Instancia del 
escalafón del Centro de Formacion Judicial. 

9. Suprimir tres (3) cargos de Prosecretaria Jefe del escalafón del 
Centro de Formacion Judicial. 

10. Suprimir un (1) cargo de Proseretaria Administratvia de Primera 
Instancia del escalafón del Centro de Formacion Judicial. 

11. Suprimir un (1) cargo de Auxiliar de Servicio del escalafón del Centro 
de Formacion Judicial. 

12. Suprimir tres (3) cargos de Auxiliar del escalafón del Centro de 
Formacion Judicial. 

13. Suprimir un (1) cargo de Escribiente del escalafón del Centro de 
Formacion Judicial. 

14. Suprimir un (1) cargo de Escribiente Primero del escalafón del Centro 
de Formacion Judicial. 

15. Mandar se registre. 

 

Firmado: I. WEINBERG (Presidente) – A. RUIZ (Jueza) – L. LOZANO (Juez) 
 
ACORDADA N° 11/2019 

 

 


